



Modelo para la integración del Instrumento de Diseño tipo:
“Diagnóstico Simplificado”


Aplicable a las siguientes modalidades de Programas presupuestarios del gasto programable:
· “A” Funciones de las Fuerzas Armadas
· “F” Fomento, Promoción y Servicios para el Desarrollo Económico y Social
· “G” Regulación y supervisión
· “K” Proyectos de Inversión en Infraestructura y Obra Pública
· “N” Atención a desastres por eventos naturales
· “P” Articulación, coordinación e instrumentación de políticas públicas
· “Q” Investigación y desarrollo
· “V” Servicios de protección y conservación ambiental















Presentación
Los Lineamientos para regular la gestión de los Instrumentos de Diseño y de Seguimiento del desempeño de los Programas presupuestarios (Lineamientos ID-ISD), regulan el proceso de definición, revisión, registro y modificación de los instrumentos de diseño y seguimiento del desempeño de los Programas presupuestarios (Pp), así como el calendario y proceso para el registro de los avances en el cumplimiento de las metas de los indicadores del desempeño.
En este marco, se establece la obligatoriedad de contar con un instrumento de diseño y de seguimiento del desempeño para cada Pp, así como el tipo de instrumento aplicable a cada modalidad, que deberán elaborar o actualizar las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.
¿Cuál es el objetivo de este modelo?
Proporcionar un formato editable con la estructura y contenido que debe considerarse para integrar el Instrumento de Diseño tipo “Diagnóstico simplificado”, con base en lo establecido por la Metodología de Marco Lógico (MML), y que pueda ser utilizado por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.
¿Quiénes pueden utilizar este modelo?
El modelo para la integración del Instrumento de Diseño tipo “Diagnóstico simplificado” es aplicable a los Pp del gasto programable que cuenten con una Ficha de Monitoreo Estratégico como Instrumento de Seguimiento o se encuentren bajo las siguientes modalidades:
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· “A” Funciones de las Fuerzas Armadas.
· “F” Fomento, Promoción y Servicios para el Desarrollo Económico y Social.
· “G” Regulación y supervisión.
· “K” Proyectos de Inversión en Infraestructura y Obra Pública.
· “N” Atención a desastres por eventos naturales.
· “P” Articulación, coordinación e instrumentación de políticas públicas.
· “Q” Investigación y desarrollo.
· ”V” Servicios de protección y conservación ambiental.

¿Cómo utilizar este modelo?
El documento contiene 10 apartados que deberán ser completados con la información estratégica sobre el diseño del Pp, utilizando un lenguaje claro y accesible.


Recomendaciones adicionales
· Utilizar un lenguaje claro y accesible.
· Evitar incluir las instrucciones en el documento final.
· Este documento establece los elementos mínimos requeridos sin ser limitativo; por lo tanto, podrá incluirse información adicional que contribuya a una mejor comprensión del diseño del Pp.
· El llenado de los diez apartados es obligatorio, por lo que para cada apartado se deberá desarrollar la información requerida sin eliminar o dejar en blanco alguno de ellos.
· Asegurar la consistencia lógica entre los apartados del ‘Diagnóstico Simplificado’, principalmente, entre la definición del problema público, el objetivo central, la población potencial y objetivo, los árboles del problema y de objetivos, la descripción de los bienes y servicios y el ISD.
· Al ser conjuntos del mismo universo, la población potencial y objetivo deben ser consistentes entre sí en términos de características y unidad de medida.
· Bajo los criterios de la Metodología del Marco Lógico (MML), se debe definir el problema público que el programa busca atender como una situación negativa única y clara. La redacción debe centrarse en el estado negativo que afecta a la población y evitar descripciones de procesos operativos o enunciarse como la falta de bienes y servicios. La redacción debe apegarse estrictamente a la siguiente estructura: población objetivo + situación negativa a resolver.
· Debe garantizarse la congruencia técnica entre los instrumentos del diseño del Pp. Esto incluye la alineación del Diagnóstico Simplificado con el ISD; así como la información que se registre en los Sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público relacionados (Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto y el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda).
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[bookmark: _Toc223542613]Datos de identificación del Programa presupuestario (Pp)

	Ramo
	[Indicar la clave y denominación del Ramo al que pertenece el Pp]

	Modalidad del Pp
	[Indicar la letra de la modalidad del Pp]

	Clave del Pp
	[Indicar los tres dígitos de la clave vigente del Pp. Omitir este campo si se trata de propuesta de Pp de nueva creación]

	Denominación Pp
	Indicar la denominación exacta del Pp de acuerdo con el PEF vigente o propuesta de denominación en el caso de Pp de nueva creación. Utilice mayúsculas, minúsculas y acentos]
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[Se deberá utilizar la matriz de similitudes, complementariedades y duplicidades para facilitar el análisis]
	Análisis de similitudes, complementariedades y duplicidades

	Nombre y clave del Pp
	Dependencia o entidad
	Problema público
	Objetivo central
	Población objetivo
	Cobertura geográfica
	Bien y/o servicio generado
	Relación identificada (Similitud, complementariedad o duplicidad)
	Explicación

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	





9. [bookmark: _Toc223542630]Instrumento de Seguimiento del Desempeño
[Insertar esquema editable]
· 
	Formato para Indicadores de Desempeño

	Ramo
	 
	Nombre del Ramo
	 

	Clave Pp
	 
	Nombre del Pp
	 

	Objetivo
	

	

	Nombre del indicador
	Definición del indicador
	Método de cálculo
	UR responsable del indicador

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 



10. [bookmark: _Toc223542631]Análisis presupuestal
[Insertar texto]
[Para proporcionar la información de este apartado, se deberán adecuar las siguientes tablas]
	Recursos presupuestarios por capítulo de gasto

	[Los Pp nuevos, deberán especificar el monto del presupuesto estimado para el ejercicio fiscal en el que iniciaría operaciones el Pp. Los Pp existentes indicarán el presupuesto aprobado en el PEF vigente]

	Capítulo
	Monto en pesos corrientes

	1000 Servicios personales
	

	2000 Materiales y suministros
	

	3000 Servicios generales
	

	4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	

	5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles
	

	6000 Inversión pública
	

	7000 Inversiones financieras y otras provisiones
	

	8000 Participaciones y aportaciones
	

	9000 Deuda pública
	

	Total
	




	Fuente u origen de los recursos

	[Especificar la fuente de los recursos para el financiamiento del Pp]:

	Fuente de Recursos
	Porcentaje respecto al presupuesto estimado

	Recursos Fiscales
	

	Otros recursos (especificar fuente(s))
	

	Total
	100
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